
“Un año más trabajando para mejorar la calidad de vida de los 
vecinos de Godoy Cruz” 

No al endeudamien-
to: Según los datos 

publicados por el Tribu-
nal de Cuentas de 
Mendoza, Godoy Cruz 
es el municipio que re-
gistraba mayor deuda 
pública consolidada, la 
cual ascendía a 
29.555.807,22 pesos a 
inicios del segundo tri-
mestre del año 2011 y 
a 28.690.146,64 pesos 
al final del mismo tri-
mestre. 

Sin embargo, a pesar 
de este abultado en-
deudamiento, en el pro-
yecto de ordenanza 
presupuestaria 2012 se 
pretendía facultar al 
Ejecutivo a hacer uso 
del crédito hasta 23 
millones de pesos, si-
tuación a la que la con-
cejal Mercedes Llano 
se opuso rotundamen-

te.  

Debido a que el oficia-
lismo no logró obtener 
los dos tercios necesa-
rios para la aprobación 
de ese artículo en parti-
cular, no prosperó la 
iniciativa que podía 
comprometer las finan-
zas de los vecinos de 
Godoy Cruz. 

Además, la edil no 
aprobó en general el 
presupuesto por conte-
ner facultades delega-
das y superpoderes, 
prerrogativas que impli-
can la entrega de un 
cheque en blanco al 
intendente para que 
administre los fondos 
públicos en forma dis-
crecional. 

 

No al tarifazo: Godoy Cruz 
aprobó un posible aumen-
to del 40% de las tasas 
municipales: El incremento 

de las tasas municipales apro-
bado por el Concejo Deliberan-
te será del 20% a partir de los 
primeros meses de 2012 , a lo 
que se agrega la facultad de 
aumentar escalonadamente un 
21% durante ese año. 
 
La concejal Mercedes Llano se 
opuso a estos números ya que 
cree que se trata de un 
“tarifazo” que afectará a los 
vecinos del departamento. 
Además, considera la medida 
como “discriminatoria” ya que 
solo tendrán descuentos los 
que cuenten el dinero para pa-
gar por adelantado.  
 

 

El estacionamiento estará medido por Cornejo:  

El oficialismo aprobó la 
modificación de la orde-
nanza 5679 del año 
2008, que permitirá 
licitar el estacionamien-
to medido y actualizar 
la respectiva  tarifa, la 
que ascenderá a $2 

cada media hora. 

Sin embargo, para la 
concejal Llano la orga-
nización del tránsito en 
el departamento es un  

implementar. Tampoco se puntualiza si la empresa 
abonará un canon al municipio o bien, qué porcen-
taje de lo recaudado corresponderá a la comuna, ni 
se deter-
mina con 
precisión 
cuál será 
el futuro 
de los ac-
tuales cui-
dacoches. 
Por otro lado no se tuvo en cuenta la opinión de los 
actores: comerciantes, cuidacoches y vecinos.  
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CONCEJAL MERCEDES LLANO  

  

¿Dónde se re-
gistraban los 
ingresos en 
los polidepor-
tivos? Teniendo 

en cuenta que en 
los polideportivos 
municipales se 
cobraría una suma 
de dinero en con-
cepto de alquiler 
de los salones y de 
canchas y que ese 
ingreso no quedar-
ía registrado en 
ninguna parte, la 
concejal Llano 
presentó un pedido 
de informe solici-
tando el detalle del 
marco legal que 
habilitaría a reali-
zar el cobro. Así se 
logró incluir  tales 
conceptos en la 
ordenanza tarifaria 
2012, brindando 
mayor transparen-
cia en el registro. 

de estos fondos.   

“tema que debe abor-
darse integralmente y 
de la forma que su 
complejidad lo amerita”.  

El proyecto del oficialis-
mo no especifica las 
zonas ni los horarios 
nocturnos, lo cual impli-
ca la entrega de un 
cheque en blanco al 
Ejecutivo para que defi-
na de manera discrecio-
nal el sistema a  



En la actualidad varios espacios 
públicos de Godoy Cruz carecen 
de una nominación, es por eso 
que la concejal Llano, teniendo en 
cuenta la vida y la trayectoria del 
Papa Juan Pablo II presentó un 
proyecto solicitando colocar su 
nombre a la rotonda ubicada en el 
Corredor del Oeste-Tramo III-
colindante con el barrio Palmares 
III. También en la misma iniciativa 
se pide la colocación de un busto 
o una escultura del Papa, el cual 
debe ser objeto de una convoca-
toria a concurso público. 

 

 
 

Un homenaje al Papa Juan Pablo II 

Más proyectos 

Además, dichos proyectos a fi-

nanciar serán previamente selec-

cionados por una comisión inte-

grada por miembros del legislativo 

y Ejecutivo municipal y, mayorita-

riamente, por referentes de diver-

sas disciplinas. 

 

Mecenazgo: Un incentivo a la cultura  

La concejal Llano presentó un 
proyecto de ordenanza con el 
objetivo de incentivar la inversión 
privada, ya sea de empresas o 
ciudadanos, en el desarrollo de 
emprendimientos culturales. 

Una vez aprobada, la iniciativa  
permitirá a las empresas y veci-
nos del departamento deducir de 
ciertas tasas y derechos munici-
pales un porcentaje de su contri-
bución a los proyectos culturales 
con los que decidan colaborar. 

 

Trabajos varios en plaza Inma-
culada del barrio Sarmiento y 
en el barrio Pablo VI. 
 
- Mejoras en el Polideportivo 
Nicolino Locche. 

 

Contacto: 

Para tener acceso al resto de los proyectos: mllanoconcejal@gmail.com 

Teléfono: 4133036.  

 

-Realización de trabajos varios 
en plaza Filiberto Simionato. 
 
-Trabajos varios en el Parque 
San Vicente.  
 
-Arreglos en el espacio verde 
Luis Menotti Pescarmona. 


